
  

 
 
 
 
LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PÚBLICO 

DE LA ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO DE SAN MIGUEL - CORREGIMIENTO DE 

SONSÓN – ANTIOQUIA CON NIT. 811.011.440-7 
 
 

CERTIFICA 
 
Que de conformidad con el numeral 13 del parágrafo 2 del Art. 364-5 del 
Estatuto Tributario, la Asociación de Usuarios del Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo de San Miguel con Nit. 811.011.440-7, es una 
Entidad sin Animo de Lucro y ha cumplido con las disposiciones 
establecidas conforme al Regimen Tributario Especial consagrado en el 
Titulo VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos 
reglamentarios. 
 
Que de acuerdo con la declaración de Renta, la Asociación de Usuarios 
del Acueducto, Alcantarillado y Aseo de San Miguel con Nit. 
811.011.440-7 cumplió con la obligación de presentarla por el año 
gravable 2.020 dentro de los plazos establecidos por el Gobierno 
Nacional. 
 
Que la presente certificación se fundamenta en el contenido de los libros 
de contabilidad y los registros de la Asociación de Usuarios del 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de San Miguel con Nit. 811.011.440-7 
  
Para constancia de lo anterior y en cumplimiento del Decreto 2150 de 
2.017, se expide la presente certificación a los Veintiséis (26) días del 
mes de Marzo del año Dos Mil Veintidós (2.022), en el Corrigimiento de 
San Miguel (Antioquia) con destino a la Dirección de impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
Cordialmente,  
 
 
ROCÍO CÉSPEDES DE RÚA    ERIKA M. CÁCERES CASTAÑEDA 
C.C. No. 39.170.413 de Vegachi (Ant) C.C. No. 30.388.808 de La Dda 
REPRESENTANTE LEGAL    T.P. 157.014-T 
       CONTADOR PÚBLICO 

 


